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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2000, por la
que se hace público el nombramiento de funcionario
del Cuerpo de Titulados Superiores, opción Adminis-
tración General.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Titulados Superiores, opción Administración General, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sistema de promoción
interna, convocadas por Resolución de 18 de noviembre de
1999 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 145,
de 14 de diciembre), y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de
Titulados Superiores, opción Administración General, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía a doña Rosa Gutiérrez Que-
sada, con DNI número 28.357.810-Y.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria de
carrera deberá prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La aspirante, antes de la toma de posesión, deberá
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988, de 17
de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2000, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Auditores.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, convocadas
por Resolución de 12 de julio de 1999 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 86, de 27 de julio), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la

convocatoria, proceden los nombramientos de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/88, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía a los siguien-
tes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total obtenida:

Aspirante: Rodríguez Huerto, Santos.
DNI: 28.887.822-Y.

Aspirante:Maestre Benjumea, Diego.
DNI: 28.404.052-H.

Interesado: Romero Ramos, Laura.
DNI: 28.928.109-C.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Luisa Fernández Serrat Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Luisa
Fernández Serrat Profesora Titular de Escuela Universitaria,



BOJA núm. 43Sevilla, 11 de abril 2000 Página núm. 5.789

del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organización Esco-
lar», adscrita al Departamento de «Educación».

Huelva, 1 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Prieto Dapena Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Prieto
Dapena Profesor Titular de Universidad del Area de Cono-
cimiento de «Química Física», adscrita al Departamento de
«Ingeniería Química, Química Física y Química Orgánica».

Huelva, 1 de marzo de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Paulino Murillo Estepa Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Paulino
Murillo Estepa Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Didáctica y Organización Escolar», adscrita
al Departamento de «Didáctica y Organización Escolar y Méto-
dos de Investigación y Diagnóstico en Educación».

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Teresa Arévalo Quijada
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Teresa Arévalo Quijada Catedrática de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de «Economía Aplicada III».

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Luisa Román Onsalo Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Luisa Román Onsalo, Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Organización de Empresas», ads-
crita al Departamento de «Administración de Empresas y
Comercialización e Investigación de Mercado (Marketing)».

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Esperanza Rocío Alcaide Lara
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña Espe-
ranza Rocío Alcaide Lara, Profesora Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Lengua Española», adscrita al
Departamento de «Lengua Española, Lingüística y Teoría de
la Literatura».

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), esta Vice-
consejería resuelve declarar desierto el puesto de trabajo que
se especifica en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 29 de diciembre
de 2000 (BOJA núm. 18, de 12.2.1999).


